
 

Exreina vendimial considera un error que Malargüe no
se presente a la Fiesta

El departamento Malargüe ha sido protagonista de varias polémicas en el final de 2019 y
el inicio de 2020, primero por su postura a favor de modificar la ley 7.722 para que se
realicen proyectos mineros metalíferos (finalmente se derogó) y segundo, por su decisión
de no participar de la Fiesta Nacional de la Vendimia, medida adoptada por el Municipio.
Con el correr de los días, esta decisión vendimial parece no tener el aval de todos los
habitantes de esa comuna sureña, y más aún de exreinas departamentales y
representantes del sector turístico.
En diálogo con FM Vos (94.5), Patricia Cecconato, quien en 1991 se convirtió en la
primera reina nacional que representó a Malargüe, brindó su postura sobre esta no
participación del departamento en la máxima fiesta de todos los mendocinos.
“Respeto la decisión del intendente, pero en lo personal no la comparto porque he sido
una participante activa de la Fiesta de la Vendimia, un evento que significa mucho y te
marca para siempre. Me da pena que a través de una situación, como la reforma de la ley
7.722, se tome una medida en señal de protesta, no me parece la forma”, expresó
Cecconato.
“Malargüe siempre ha sido minero y es un tema complejo, y por ello creo que la reina
podría ser quien informe sobre la realidad de nuestro departamento”, añadió.

La opinión está dividida
Patricia Cecconato se refirió al pensamiento de los malargüinos respecto a esta decisión
del intendente Juan Manuel Ojeda y no todos están a favor.
“La opinión está dividida, hay gente que cree que está bien porque es una manera de
hacernos escuchar, y otros que sí entienden que debemos estar presentes porque la
Fiesta de la Vendimia tiene un significado para la provincia, conlleva el esfuerzo de todo
un año y además cada departamento se destaca con su producción, no todos tiene vid”,
indicó la exreina.
Por último, la mujer afirmó que se llevó este tema al Concejo Deliberante y que “no hubo
acuerdo porque no todos los concejales apoyan la decisión del intendente, pero no se
trató el tema y directamente no se resolvió nada”.

En contra de los cambios en Vendimia
“Vendimia no es un concurso de belleza, no hay desfiles de las chicas ni en malla ni en
otro tipo de ropa. Esto es un conjunto de cualidades que deben tener las reinas y no solo
la belleza. De acuerdo a mi experiencia personal, jamás fui tratada mal ni fui utilizada
como un objeto; se opina desde el desconocimiento”, puntualizó Cecconato.
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